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I - SUMARIO ¡DEL DEBATE 

1.- La Cámara entra a ocuparse del objeto 
de la presente sesión: las concesiones de tie~ 
rras en Magallanes. 

U. - SUMARIO IDE DOCUMENTOS 

No hubo cuenta. 

m. - ~CTASDE LAS' SESIONES 
- ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hUlbo Cuenta. 

V. - TEXTO 'DEL DE'BATE 

1.-CONCESIONES DE TIERRAS EN MAGA­
LLANES. 

El .señor HUERTA (Presidente Accidental). 
- De acuerdo con la citación, corresponde 

tratar el problema de la subdivisión de tie­
rras magallánicas. 

El señor CIFUENTES (Don Car~os).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (presidente A<'.cidentaH. 
- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor CIFtlENTES (don Carlos).- En 
sesión celebrada el primero de ago'sto del 
presente año el Diputado que habla ee refi­
rió a una publicación hecha, en forma que 
podríamos considerar despampanante, por 
un diario vespertino de la capital, relacio· 
nada con este asunto de las tierras magallá­
nicas. 

En realidad, señor presidente, nb. me gus­
ta tratar ningún problema sin estar previa­
mente bien documentado. Esta ha sido mi 
norma, porque no quiero después ser desmen­
tido, y porque, además, considero que un par­
lamentario que trae a la Cámara una de­
nuncia y es luego desmentido, se desconcep­
túa ante la opinión pública. 

Es por eso que nunca he traído al cono­
cimiento de esta Honorable Corporación una 
denuncia que no pueda comprobar. Esta es 
la razón por la cual pedí en seSIón pasada 
que se dirigiera oficio en nombre de la Cá· 
mara al señor Ministro de Tierras. a fin de 
que nos mandara todos los antecedentes re­
lacionados con este asunto de las tierras ma­
gallánicas. La Honorable Cámara, por una­
nimidad, así lo acordó. 

Ahora' bien, el señor Secr'etario me ha ln~ 
formado que el oficio fué enviado en su opor 
tunidad .. DesgraCiadamente, dichos antece-
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dentes no han llegado aún a la Secretaría, 
según se me acaba de informar. 

Esto es sensible para el Diputado epe ha-' 
bla, por cuanto no podrá tratar "in extenso", 
como deseaba hacerlo en esta ocasi,ón, un 
problema que considera preciso dilucida! 
cuanto antes. 

El único antecedente que tengo en mi po­
der en estos momentos es una declaración 
que, con la firma responsable del señor Sub­
secretario de Tierras, don Luis Morales Zuaz,­
nábar, ha visto la luz pública. En ella se ffi'd.­

nifiesta que el Gobierno ha tenido motivos 
suficientes para negar la renovación de sus 
arrIendos a los actuales ocupantes de esas 
tier'ras y, por lo tanto, para p¡,sar por sobre 
el artículo 9.0 de la Ley rJe Tierras, que es' 
tatuye claramente, en forma taxativa, que 
los arrendatarios de predios e!l Magallanes, 
que esten en posesión de ellas más de tre! 
años, Y' que hayan cumplido con los requisitos 
correspondientes, tienen perfecto derecho a 
solicitar la renovación del arrendamiento, 
sin que por ningún motivo se les pueda negar 
este derecho. 

Como digo, señor Presidente, he leído con. 
interés la publicación que sobre esta materia 
ha hecho el señor Subsecretario del Ministe­
rio de Tierras, Pero he leído también ante­
ayer, con el mismo interés, la respuesta que 
da a este funcionario el representante de es­
tos arrendatarios. 

El firmante de esta respuesta es una per­
sona a quien conozco desde hace muchos 
años, honorabilísima, de una honradez acri­
solada, con vastas vinculaciones industriales 
y comerciales en Magallanes, y, por lo tan' 
to, es natural que con estos ante~edentes 
también tenga que hacer fe a su declara­
ción. 

Hoy me ha asegurado este caballero qlle 
él podría comprobar ~para que la Honorable 
Cámara tome conocimiento de e11o- que los 
informes evacuados por los abogarlos del 
Consejo de Defensa Fiscal son completamen­
te favorables a sus mandantes Y aún má.,. 
el Jef'e de la Asesoría Jurídica del Ministe­
rio de Tierras, don Walterio Bianchi, per­
sona muy conocida por todos los Honora­
bles colegas como de una conciencia inco­
rruptible en el desempeño de su puesto, 
manifiesta en un informe, en forma clara 
precisa, que no se le puede negar a estos 
arrendatarios el derecho que les asiste, por­
que están cumpliendo con todos los requisi-

,tos que señala la ley que regula estos ,arren­
damientos. especialmente con el artículo 9.0. 

Como el Honorable colega señor Oje-da se 
va a preocupar "in extenso" de este proble~ 
ma. ya que para ese objeto~olicit6 esta se­
sión especial, a fin de no postergarlo en la 

exposición que va a hacer, me veo precisado 
a terminar estas observaciones; sin emba!'~ 

go, quiero antes recabar el acuerdo de la 
Honorable Cámara para que se inserten en 
la versión oficial y en el Boletín de Sesiones, 
las dos publicaciones a que m P he referido, 
tanto la del señor Subsecretario del M;n18-
t.erio de Tierras como la del representante 
de estos arrendadores de bj,¡' rras en Maga-

. Hanes. 
El señor HUERTA (PresidentE' Accidental). 

- Solicito el asentimientc de la Honorable 
Cámara para insertar en el Boletín de Se~ 
siones y en la versión ofidal las publicacio­
nes a que ha hecho referencIa el Honorable 
Diputado. 

Acordado. 
-Las publicaciones a que se ref!ere el 

acuerdo anterior, dicen así: 
"Se ha manifestado por algunos Honora­

bles Diputados y por publicaciones de prensa 
que en la distribución de lotes de la ex Es~ 
tancia "Río Pantano", situada en la Isla 
Grande de Tierra del Fuego, de la provincia 
de Magallanes, se habrían dado los lotes a 
personas que no tienen nociones siquiera de 
agricultura, o que no están radicadas en la 
provincia referida y que no tienen capaCi­
dad o competencia para poder trabajar esas 
tierras. 

"Se ha agregado que no se han conside­
rado los derechos de los anteriores a!'renda­
torios, y que se hizo una selección por pun­
taje que no estaría establecido 'ni en la ley 
ni en el reglamento. 

"Con el fir de desvirtuar algunos hechos 
que no corresponden a la realidad, deben te­
nerse presente las siguientes aclaraciones: 
El Gobierno procedió en primer lugar a estu­
diar la petición de los anteriores ex arrenda­
tarios de estos terrenos y, previo los infor­
mes de la Comisión Especial de Magallanes. 
de la Inspección de Tierras de la misma pro­
vi:qcía y de informes del Honorable Con­
sejo de la Defensa Fiscal, estiinó que los so­
licitantes no estaban en el caso de acogerse 
al artículo 9 de la Ley N.O 5,162 y, por lo 
tanto, no tenían derecho a solicitar la reno­
vación de sus antiguqs contratos, conforme 
lo habían solicitado. Las razones tenidas en 
vista por el Ejecutivo para resolver este pro­
blema en esta forma fueron conside-racio­
nes de orden ,legal, como se desprendl' de 
los considerandos del decreto N.O 1,711. de 30 
de julio ppdo., que les denegó lugar 9 esta 
petición. 
R~suelta ya esta solicitud, el Gobierno, con 

los . l~formes que se habían evacuado en 'as 
pf'tIclO~es de los diferentes postulantes a los 
l~t~s. ,dIsponibles Cllmo resultado de la sllb­
dlvlslOn de la Estancia de "Río Pa'üano" 
procedió a resolver sobre el particular .' 

"De acuerdo Con el artículo 43 de la Ley 
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,7,'157, todas las peticiones para el arrenda­
-miento de terrenos en la provincia de Ma­
gallanes deberán ser previamente inform:1.­
das por una Comisión EspeCial, compuesta 
por el Intendente de Magallanes del Alcal' 
de de Punta Arenas y dp.l Inspec'tor de T13' 
rras y Colonización de Magallanes. 

"Se solicitó, en este caso informe para los 
20;1 solicita,ntes de lotes, y esta Comislón ex­
presó que, haciéndose muy dificil coMecclC'- ' 
nar la nómina de los postulantes selecciona­
dos por preferencia de méritos para cada 10-
tEj, ha hechu t.n estudio comparativo .:onsicte· 
randa las cualidades de cada uno, basado 
en el conocimiento personal que tenía de 
ellos, en informes que logró obtener y. prln' 
cipalmente, en los documentos y anteceden­
~es que los interesados acompañaron a sus 
presentaciones. 

"Con el prúpósito de establecer cuáles son 
1N' peticionarios que tienen mayores mere" 
cimientos, la Comisión estudió una escala de 
puntos, considerando las cargas de familia, 
el estado civil, la residencia en la provincia, 
el hecho de poseer titulo profesional, com­
petencia. pr¡],ctica y experiencia ganadtra. 
capital y el trabajo personal o por encarga­
dos. ' 

"Hizo esta Comisión una selección basada 
en estas consideraciones y el Gobierno liml­
tó e leStudio a los 40 primeros postulantes 

_ recomendad'):,; por la Comisión, o sea, a 10l! 4 
-primeros de cada lote. 

"Debo dejar constancia que aun cuando el 
mismo artículo 43 autoriza al Ejecutivopa-
1'a preferir a los solicitantes que juzgue más 
idóneos, en este caso se limitó a escoger a los 
g,rrendatarios exclusivamente entre personas 
recomendadas como mejores por esta Comi­
sión regional para otorgarles el arrendamíen-

, to de terrenos fiscales disponibles. en Maga" 
llanes. / 

_ "Si bien es cierto Que entre los favoreci­
dos hay algunos funcionarios públicos. no es 
menos cierto que éstos fueron recomendados 

,especialmente por la Comisión, y son ellos 
ingenieros agrónomos, médicos veterinarios 
y silvicultor es , quienes son especializados en 
el trabajo de ganadería, y deben ellos renun" 
ciar a sus puestos y exhibir constancia de ser 
aceptadas sus renuncias antes de hacerse _c~'r­
go del lote que les fué concedido. de acuerdo 
con una estipulación exprella establecida en 
el trato, a fin de que se dediquen exclusi­
v&mente a trabajar su prediu. 
- "No ha hab'do, en consecuencia, favoritis­
mos ni injusticias al conceder los diez lotes 
el. que se dividió la Estancia "Pantano". y el 
Gobierno, a pesar de tener facultades pa,ra 
resolver en forma amplia, se limitó a es('nJer 
entre los cuatro primeros postulantes reco­
mendados por la Comisión a los que conSIde­
ró más idóneos y COn mayores merecimien­
tos para el caso. 

No ha habido tampoco predpitaclón para 
resolver este problema, puesto que el infor­
me de la Comisión fué evacuado en el mea 
dE. abril del presente año y sólo se ha re­
suelto más de cuatro meses después.- Fdo.): 
Luis Morah$ Zuasnábar, Subsecretario de 
Tierras y Colonización.- Santiago, 10 de 
agosto de 1945". 

"INSERCION .-
ltESPONDO AL SE~OR SUBSECRETARIO 

DE MINISTERIO DE TIERRAS 

En los diarios del 11 del presente rué PU" 
tlicada una información oficial proporciona­
d .. por el Subsecretario del Ministerio de T¡e­
rras y Colonización, .don Luis Morales Zuaz­
nábar. relacionada con el arrendamiento de 
los diez lotes en que fué dividida la estancia 
Pantano, situada en Magallanes. 

Me tomo la libertad de rogar a Ud. quie­
ra publicar en el diario de su digna dirección 
algunas líneas para :ectificar conceptos erra­
dos e informaciones que no se ajustan a la 
verdad y que aparecen en esa 1nforma~'ón 
oficial. 

Los actuales arrendatarios de la Estancia 
Pantano solicitaron de. Supremo Gobierno 
que, en conformidad al artículo 9 de la Le1 ' 

.6,152 de Tierras Ma/;;allánicas, se les otorga­
se, a cada uno de ellos en arrendamiento di­
recto uno de los diez lotes en que se dividió 
la referida estancia. 

La disposici0n legal citada establece que: 
"1 -os actuales arrendatarios beneficiarios de 
permisos de ocupación, guardadores y simples 
ocupantes, que tengan a lo menos tres añoa 
de ocupación sobre _ terrenos que sean clasi­
ficados como de los tipos a) y b). Y que ha­
yan efectuado trabajOS e introducido mejo­
ras útiles en ellos tendrán derecho a que 
tales lotes les sean dados en arrendamiento 
directo por la renta mínima fijada". 

Justificaron ampliamente que tenían mña 
de tres años de arrendamiento u ocupacÍt.;n, 
pues sus títulos venian de los Decretos Su­
premos N.O 607, de 4 de noviembre de 1935. 
N.O 609, de la misma fecha. N.O 605, de :-n 

_ de octubre de 1925, N.o 608, de 4 de noviem­
bre de 1935, y N.o 604, de 31 de octubre de 
1825. -Justificaron igualmente que ellos 1.a­
bían ·pagado religios~mente sus cánones t1e 
a-rendamiento hasta la fecha; que habí.,lt1 
hecho mejoras que los mismos Inspectores 
fiscales apreciaron en más de $ 1 000 000, y 
que consistían en edificios, cierros exteriores 
divisiones interiores, etc. O sea, justificaron 
ampliamente todos 10s requiSitos que exige 
la Ley para obtener el arrendamiento directo 
de esos terrenos. 

A pesar de ser tan evidentes sus derechos, 
el Supremo Gobierno ha pasado por encima 
dc las disrosicit ·nes legales y oto! gado el LO­
tal de la Estancia Pantano a extraños que 
no tienen re!ación alguna con la industria 
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ganadera, desconociendo los esfuerzos y sa­
crificios hechos par los actuales arrendatar'os 
en pro de la producci0n nacional. en el me­
joramiento de esas tierras y su mejor explo· 
tación. 

La información oficial a que me refiero SP. 
atreve a afirmar que la negativa hecha por 
el Supremo Gobierno a mis representados 
para reconocerles su derecho está de acue"­
do con los ir.:formes del Consejo de Defensa 
Fiscal. 

Sería muy Interesante que el señor SuLse­
e.retario pUblIcara eSos infolmes del Consejo 
tie Defensa Fiscal, pues me atrevo a afir­
mar que dicho organismo no ha sostenido la 
opinión que le atribuye el señor Subseeretnio 
de Tierras y \Jolonización. 

También sería interesante conocer los in­
formes que, indudablemente, tienen que ha­
b€r emitido, como es procedente en estos ca­
E1{,S, los asesores juridi"os del rp.ferido Mmis­
terio. 

Cabe, pues, afirmar, en contra de lo aSl've­
rada en aicha información oficial, que el 
arrendamiento de los lotes de la Estancia 
Pantano ha sido hecho sin respptar la ley en 
foma que nada tiene de serena y minuciosa 

. Agradeciendole ll! publicadón de la pre­
sente, saluda atentamente a Ud., Su S. S. 
- Tomás Briones". 

El señor CIFTTENTES (don Carlos).- Señor 
Presidente, vuelvo a repetir que deseaba tra­
tar en forma amplia este problema, p<Jrque. 
precisamente, p<'f el prestigio de nuestro co. 
rreligionario el Ministro de Tierras señor Es­
tay, y p...r el prestigio del propio Gobierno, 
estas cosas deben aclararse ampliamente, de­
ben exhibirse a la luz meridiana a fin de 
que no quede flotando en el ambiente públL 
co ni una so'a duda Por el momento me en·· 
cuentro impOSibilitado para entrar al fondo 
de este problema, purqu!' no pUE'do h!:lcerlo 
así, "a pulso", como se dice. Necesito. prevIa­
mente, tomar conocimiento de los anteceden­
tes oficiales. Esa fué la razón que tuve para 
recaDar de esta Honorable Cámara que se di­
rigiera el oficio que solicité con fecha 1.0 de 
sgosto. 

Lamentrublemente. señor Presidente, estos 
antecedente.g no han lleg::.do. Este motivo me 
l~pide continuar tratando esta materia co­
mo desearía ha 'erlo. 

Espero en una próxima oportunidad cuan. 
do lleguen estos antecedfmtes darme el pla­
cer, -porque es un verdadero placer fiscali· 
zar los actos deJ Gobierno con altura dI' m!. 
ras-- d"l ín:tar "in extenso" este problema. 

Nada más. spflOr Presidpnte. 
El .~eñor InJERTA (Presidente Ar,cidentalJ 

-·~Ofrezco la pa ¡abra. 
El señor OJEDA.- Pido la palabra. señor 

Prpsidente. 
El señor HUERTA (Presidente Accidental> 

-Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, una 
'\lI~Z más voy a ocupar la atención de la Ho-- . 
norable Cámara para referirme al problema 
de las tierra.s magallánicas y a la furma CÓ 
mo se ha veni.lO dando aplicación a la ICJ 
que se dictara para dar solución a ese pro_ 
blema. Porque tal como nosotros lo señalá­
ramos cuando <;t' discutié. la lry 11.152 Cleno.. 
minada "Ley sobre Tierras Fiscales de Ma­
gaBanes", en q'~e la Brigada Parlamentaria. 
Socialista, en diversas oportunidades, expre_ 
sando el pensan, ' entc del Partido sobre este 
problema, anunció el fracaso de esta ley fren 
te a las aspiraeione~ dE: los habitantes de 
aquella re!!ión; este anuncio se ha ido realL 
zando, y a medida que esto ha sucedido, los 
trabajadores de aquellas tierras que an'asan 
con su esfuerzo. con sus sacrUicios, la for­
tuna de unos cuantos millonarios, esos su­
fridus tm·,ajadores magallánic~, a quif-ne& 
represento, han visto que la ley 6,152, con ex­
cepción hecha del breve tiempo en que rigió 
los destinos de este ¡iais el recordado amigo 
del pueblo, don Ppdrú Aguirre Cerda. no ha 
'Sido más que la nerramienta para perpettt!lr 
el sistpma d~ la.os granjerÍ!ls y de las infmen­
clas políti ... as económicaJ y de amistad pero 
sonal, convertidas en sistema para la distri­
bución de la~ tE-rras fiscales de Magu,llane..s. 
La innovación que con rt'specto a lo antE'rior 
existia, cuar.do u,do el vasto territor'o de 
Magallane~ se :listribuia en el Club de la. 
Unión, que trajo la le~ 6.152. consiste erl ha­
ber venido a p"rrnitir el luego de un ouevo 
interés, el político, para pagar servicios elec­
torales o dE' aJ¡nllluS InwIIdicionales lile se 
desea gratificar a costillas del Estado. Estas 
no son palabra" dichas al aza.r y que q.ll'dan 
en el aire. Tien"n ellas el respaldo de lo que 
toa sucedido en Magallan! s dest1e la dic·"lción 
de la le:!. y en pste respecto quiero rf'corrlar 
sólo las siguientes palabras que el Diputado· 
que habla pronun~iara en este mismo rt'cinto 
c~ año 1937. 

"Pero ha pasado el tiempo Honorable Cá_ 
mara y en la oláctk~ hemos visto. que COD 
la ley 6,152, no se ha conseguido OtI a . cosa 
hasta hoy, que consolidar el gran latifundio 
C?l! quien se ha tenido mangas anchas y ta­
cllldades hasta la exageraCión. Como ha si­
do costumbre desde hace muchos aftus en 
nuestro país. se ha vent!~do por un plat.a de 
lenteja.<;, nUE'stros más preCiados tesoros; así 
el Supremo Gobierno en su afán de sacaI di­
nero, rápidamente nú hp trepidado en reno­
var el contrato a la Sociedad Explotado!8 de 
Tierra del Fuego, en pésimas condicIones 
para el Erario Nacional: consolidando, repi­
to, el gran latifundiL quP- extorsiona y df'tie_ 
n.e todo pro~res() en Magallanes. que e!plota 
hm piedad a los trabaiadores, con sall ... rios 
que sólo se obtienen por cortas temP<'Tsdas. 
y que sacado su promedio anual, resulta. mu-
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eho más pequeño y miserable que los que per­
ciben lOS t.raba.iadures del resto del pars. 

La Brigad& SuciaJista, señor Presidf:'nte, de. 
jó claramente t".stablecidtJ al votarse e:.1 ter­
cer trámite estl.t ley que ella sólo ver!iu en 
gran parte a beneficiar al capitalismo de la 
región y sólo Vl'r,Ó favoraclemente un d!"tíCU­
lo en que se dejaba establecido que s~ par. 
celarían lus terrenus que el PresIdente Oe la 
Repútlica destInarla en bs alrededor~:; de 
Punta . Arenas, Natales y Porvenir, los que 
serIan entregados directamente a los que tra­
bajasen la tiena y se explotarían en torma 
de cooperativas", 

Esta histoJ la tiene un nuevo capítulo que 
se llama "DistrIbución de lO!) lotes de 1',\ Es­
t::..ncia "Pantan0S", No vc:y a cansar a la Ho_ 
norable Cámara haciéndole una relacion cir­
cunstanciada de los antécedentes y ponne­
nores que ~ste últ.imo desacierto, de eS'.ll úl 
tima injustkia cometida contra los inteteses 
~e los trabajadores de la provincia que re­
presento; voy SImplemente a revelar un he­
cho que me ahorra todo otro comentario. p~rque 
por sí sólo evidencia el verdadero escándalo 
que se ha cometido; un escándalo muy !¡>gal, 
pero no porque se haya hecho dentro de mol 
des jurídicos deja de sel escándalo, porque 
se han lesionado derechos, esperanzas justas, 
alentadas intensamente por los hombre.; de 
tierra magallánica Este bl:'cho que voy q, e:ll.­
poner escuetamente, es Ecl siguiente: clr los 
10 lotes en que se dividió la estancia "Pan_ 
tanos", 5 fueron ~<>ncedidos a empleados pú­
blicos o fam,liares de éstos forasteros de la 
región, y--los' restantes a personas que no te. 
nían mejures títulus para obtenerlos. Los pos­
tulantes de Magallanes, los nacidos y cria­
dos en la región, los trabajadores especiali­
zados en las estancias, los técnicos reglana­
lea. una vez más, se han visto defrauda,jos. 

Honorable Cámara, cUllndo el año 1926 se 
envió el proye::to que más tarde fué la ley 
6,152, el Mensaje conten.a las sigUientes ex.. 
presiones: 

"Los problemas derivados de la ocupación 
1 aprovechamiento de la~ tierras fiscal~s de 
la provinCia de Magallanes han preocupado 
vivamente la atención de los habitantps de 
aquellas lejanas regiones en los últimos 
·años". 

"A fin de conocer en el terreno mismo las 
aspiraciones de la pobhción de Maga'lanell 
}' aprender de c~rca las características, fac­
tores e inl·ereses que deben considerar.;:e en 
relación cun ese·s problemas, el Gobiern<' en­
vió a aq'lellos territorios una Comisi6!"! de 
altos funcionarios del Ministerio de Ti"rras 
y Coloniza'!ión, la cual em:tió Un informp q'le 
ha servido de b~e a la redacción del pr0sen. 
te proyecto de Jey"_ 

Pera toda esta literatura, señor Presl(i.~ntE". 
como el texto mismo de: proyecto sometido 

a la consideración de la Cámara, abrigaba 
bajo una aparIencia, bajo una fraseol",gía 
vistosa con la que se halagaba la esperan.. 
za del territorio de Magallanes, abrigaba di­
go, la ponzoña para tramitar esa esperanza; 
ocultaba en su St:no como una madre inhu_ 
mana, un áspid con que dañaría a su propio 
}:.ijo; porque las leyes deben ser como las 
madres del pue~lo. Y esta ley de Ma!!all"mes 
ha sido, es y será como una mala madre pa­
ra el puetlo de lvh .. gallanes Por eso el . Par­
tldo SOcialista, desde un principio, ha terlido 
una clara línea de oposición y de critica fren­
te al proyecto de ley, primero. y luego tren. 
te a la polítlca que el GlJbierno del Prf'siden~ 
te Alessandri y el actual Gohierno han He .. 
vado adelant.e en esta materia 

Durante la dIscusión :lel proyecto de le, 
en la sesión del 25 de agl..<;to de 1936, a nO:D­
bre del Partido Socialista, un miembro de 
nuestra Brigada Parlamer,taria expresó: 

"La representación Socialista de esta Cámara 
votará. el rechaZo del Proyecto del Gobierno so­
bre aprovechamiento de Tierras Fiscales en Ma... 
gallanes, porque estima que no interpreta el sen· 
tir de los ha,bitantes de esa zona. aspiración qu~, 
ha sido reiteradamente expresada en la prensa, 
en el Parlamento, y ejercitando el derecho cons­
titucional de petición, en múltiples memoriale.'1" 

Continuaba expT"esando el vocero del Partido 
Socialista en €; afio i:Jdicado: 

"U:ge, pues, adOPtar una pol!tica en materia. 
de tierras que ponga rápida solución a los in­
quietantes problsmas de los habitantes magalll\. 
nicos en bien de su prosperIdad y de la nación 
€.ntera. Y estos graves problemas no se resut'lve. 
Con medidas contemporizadoras, con ligeros pa.­
liativos, sino con meQidas enérgicas que demue&­
ttan que el espíritu del actual gobernante es cum· 
plir cOn sus promesas lanzadas al pals cuando 
subió al Poder, esto es: entrega de las tierras a 
Iús que son capaces de trabajarla". 

"El Estada tiene la obligación primordial &, 
dedicar las tierras a la co:onización. Debe empe· 
Zar con las más aptas, d~ acueraO con un plll.D 
racionalizado, instalando Cooperativas Colectiva&. 
formadaa por trabajadores de la región, preflrien 
Uf' a los que tengan mayores conucimiento/l. ~ 
t8 c:cloDlzación debe ser voluntaria. La radica· 
clón de los colonos en las tierras entregadaa a 
51! ocupa·ción de,be ser l"imitada. Las tierras <le 
ten ser E:ntregadas gratuitamente'. 

TermiflUba el representante de nuestro pe.rtJdo_ 
"(Jumpliendo el mandato del Partido Socialista. 
en qUe milito, he expresado en resumidos télml­
nos el anhelo de la clase trabajadora magahánl.­
Cli de que se encare este problema deSde un pun 
to de vista abso!utsrnente bent'fldoso al Interp,s 
nacional, pero, además, quiero hacerme Un debe', 
en d¡>jar constanc;a que uno de los órganos de 
pUblicidad Que ha luchado con mayor tenacidad 
por ha.per llegar hasta el Gobierno el sentir ma­
gaIlánleo qUE' aspira, a que las tl.!TraS magalltml­
ta" i'ean patrimonio nadona! y que el Estado, e'l 
tlE'n de sus habitantes, empiece pr:mero 'por co­
lonjz~r ¡::ara soporrer dirpctamE'r.te al pueblo. , 
C::lt'p¡rue, en SE.¡nmdo térmll!o, a Jg parrclaclón 
las tle'rras sobrantes, después de hbber recupera-
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do el dominio de todas las tierras entregadas en 
oonees1ones; el diario a que me refiero e:s "El Ma­
gellanes" que en numerosas edICiones, especia'l­
mente, cuando estuvo la Comisión parlamentaria 
f1sitando la región para imponerse de sus aspi­
'faetones, seiíaló editorialmente con abnegado pa­
triotismo las reales soluciones que se hacia im­
perioso 'idoptar, por el Q<Jblerno, en bien de to­
de.. el territorio. 

"El 24 de septiembre de 1935, en un ecUtnrlaJ 
titulado "Los eternos problemas" deCla: "Maga. 
Ijanes tiene actualmente una escasa 'población de 
enarenta. mil habitantes en terrenos que pueden 
albergar a cientos de miles de seres' humanos 
que podrian ser elementos provechOSOS para el 
CT,grandtcimlento del país. Pero esto no se ha 

. querido ccmprender en Santia.go. asiento del 
Gol:>lerno, y se mantiene en Magallanes el régi. 
men de latifundios y de mala distribución de las 
tierras de benefIcio de só'o prlV1!eglR<1as' perso­
na. que no sacan de) territorio ,el provecho debi­
do ni para la patria, ni para sus habitantes". 

"El 27 de seoptiernbre del mismo afio, en un 
editorial llamado "El prol:>lema de las t1e."I"as". 
decía: "No hay Ideologla alguna pollUca mezcla­
da en 10 qUe se persig-ue. No se mueve guerra 
contra €J capitalista. Simplement.e se pIde justi. 
cia para Magallane.!l; medidas efleaces con fina-
1idltd social que den garantlas para el derecho 
a la vida de cada hom'ore aptO: qUe Se prOlpoT­
done a cada ciudadano los medios necesarios pa­
rA que PUeda ganarse el sustento; porque el te­
'rTitorlo nacional no es ni puede ser ante la Cons­
titución y la . ley patrimonio de clases privilegia­
das". 

"El otro editorial. denominado "ColonizacI6n" 
E'n sus últimos párrafos, afirmaba.: "Para el por_ 
venir, el Interés nacional exige t,Jue no sean re­
nuvadas las actua'es concesiones ;y que la tierra 
ft~al se destine exclusivamente a la coloniz~jón 
B~tante ya han ganado los actuales detentado­
res pllra que se resignen a ceder el paso a Quie­
UN; tienen !nalienable derecho a gozar de 10 que 
(;00 sus músculos trabajan y es patrimoniO de 
todos". 

y eJ Diputado que habla. en sesión de 13 de 
diciembre de 193'7, exp'!'esaba: "Las aspiraciones 
de todo Maga'lanes son ir a la al:>ol1ción del la­
Mfundio, provocar la subdIvisión de las tierras 
liBra que ellas pueda.n ser explobdas por los ac­
tuales pequeños capitalistas de la reglón e iniciar 
una franca polítiCa de colnn!zaclón de esas tie­
rrllS, a fin de Incorporar a los beneficios y utlU­
dades qUe da la exp'otación ganadera al mayor 
número de fammas obreras". 

Pero en esta línea de conducta y pensamiento 
del Partido Socialista, expresada en vaTlas ~r­
tnnldadp.s en el recinto de esta Honorable Cor­
poración, ha sido también serlalada en el Hono­
"'able Senado, por sus personeros Osear Schna­
ke Vergsra y Carlos Alberto MartfllE'z. 

Estas QlPiniones no han estado solas. Para ser 
breve, vrFy a referirme especialmente a Jo manl_ 
fCRtado Con ocasión de la discusión del provecto 
t,anto en la Cámara de DiputadOS como en la de 
Senadores, por algunos distinguidos con!ITesales. 

As!. el Honorable sefior Ohaparro. Diputado re .. 
«ion alista, en ses16n del 2 de diciembre de 1938, 
dt>efa: . 

"Por nota de %4 de m.a:yo de 1894, hace más de 

42 años a esta fecha, el Almirante Sefioret. Unlt 
rit> ¡os ml\S preparados, prestigiosos y recordados 
gO>bernantes de] territorio de Magallanes, decia 
al Supremo' Gobierno lo siguiente: 

"SI los terrenos de Magallalles se hubieran re 
p!\rtido ton más equidad en pequeños lo·tes ten­
dría hoy el territorio el doble de pOblación' y de 
riqueza" 

"La subdivisión de las tierra<; magallánicas no 
es solame'nte una medida económica en bien del 
territorio, sino, que ella pUede significe.r para el 
pais una solución política del prOblema del ale­
jamiento con que la naturaleza ha condenado !lo 

aquella sección de la RepúbUce., y a la deficienciá 
que tal situación geográfica crea para vincularlo 
con respecto al reste del país Es también una ~o­
lución económica para 12, situación de miseria 
material y fislológica, como ya 10 he dicho t>D 
tantas ocasiones, a que se encuentra reducido el 
pueblo como consecuencia de la desocupación tem._ 
poral o permanente de casi t{'da su juventud". 

En sesión del 31 de diciembre de 1936, el Sena­
dor don Alejo Lira Infante, expresaba: 

"Pero existe al margen del prOblema de las tie­
rras de MagalIanes una población de muchos mi· 
les de habitantes que han vivido muchos años en 
esa,> inhospitalarias y apartp.das regiones y que 
alimentan como suprema aspiraCIón la de llegar 
a ser colones, pose'edores de una extensIón de 
tiel'!as cuya explotación los habilite para labrar­
se cierta fortuna que los indemnice de las priva­
ciones y sacrificios Inherentes a la vida en tan 
australes regiones". 

"Razones de alta polftlca aconsejan no desateIL 
der esas aspiraciones tan legitimas". . 

"No seria obra de buen Gobierno mantener in­
satisfechas esas aspiraciones Q.ue vienen hacién­
dose oir en forma cad!!. dia más acentuadas" 

"No serfa posible realizar allf el sistema de sub­
división de los terrenos. mal llamados de ,'lOlor.t­
zaci6n. Olle se de-arrona en el centro del país, No 
se conciben en MagalIanes parcelas propiament.e 
tales, o sea, aquellas extensione. de terrenos, ap­
tos para diferentes y remunerados cultivos, ni se 
concibe tampoco en eses terrltorics el tipo clási­
co de colonos a quienes se les entrege, su tierra., 
su CMa y un reducido crédito. porque sin mM que 
todo eso en Magal1anes fracasaría fatalme¡lte~. 

"Cabe, si, cierta limitada subdiv!.~i-Sn de t!l.'!i tie­
rras de aquéllas qUe figurp,n en la primera de las 
categorías arriba indicadas: cabe el que sean da. 
da.c¡ en f'xp:otación por la vía del arrendamiento 
a personas CUYPoS a.ptitudes sean garantia de éX'­
to :n la empresa; cabe el que 'le les prepor~ione 
a dIchas p~rsona<;, en calidad de préstamo. un ca­
pital ~~lflclente para dotación de esas tleI'1'as y 
cabe, fmalment.e, que pe.ra facilitar el convenien­
te desarrollo del negocio de la ganadería se for­
me,? cooperativas que hagan posible contar co~ 
banos. galpones y medios de tr'lnsporte de ks 
productos, todo realizado mediant,e un plan pre­
vlampnte co~cebido y me,durameI'lte e~tudiado en 
el t;Prr,eno mismo y a la luz de ia experiencia re­
cop-ld'-l." 

En sesión del 6 de enero de 1937, el Senador 
sefior Concha. hacía suyes los conceptos verf."­
dos en un t'dltorial del diario "El Magallanes" 
de.~ cual destacaba párrafos como el que sigue: 

De ne,da sirven los clamores de l~ hatlltan­
tes de la zona y sus protl'stas por la gestación dI" 
un proyecto que no consulta. ni en lo mAs m1n1mo 



SESION 47.8. ORDINARIA, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 1945 
1_ 

Jos anhelos del Territorio, de nada ha servido la 
actitud observada por el Diputado por Magalla­
nes en el seno de la Cámare., y nada han podido 
tampoco, hasta la fecha, las veces amigas de la 
región que 6~ han levantado para hacer compren­
der al Gobierno y al ParlemenW que va por ~ 
camlno errado. en lo relacionado con esta leg1s­
lación de tierras, pues se lesiollan legitimus in­
terese;.;;, generales de los pobladores Y de la na-
e1ón". 

Señer Presidente: De esta reseña que he hecho 
y de los resultados prácticos que la Ley sobre 
Tierras FisceJes de Magallanes ha tenido, se d!'.'>­
prende una clara conclusión, Y es la de qu~ con 
ella no se han resuelto, ni en extensión ni en 
profundidad, ninguno de los protlemas que jus­
tificaron su óictación. Tenia ra:.lón. pues, el P!:\!­
tido Socialista cue.ndo instruía a. 'su Brigada Par­
lamentarla pára que se epusiera a la forma que 
se habia ideado para reali ar lo que se ha der,l)­
minado 12 subdivisión de las tierras de Magall!!­
nes. soiuci6n que nosotros, como lo manifestó el 
Jl{lrtavoz del Socialismo en la sesión del 25 de 
agosw de 1936, no podía alcanzarse más que C( n 
las cl/operativas colectivas, que pel'mltirlan íncor·· 
Jl{lrar a la tierra, no como explutados ni cumo 
I'.xplotftdores de otros hombres, a. todo el elemento 
trabajador de aquella zona a qUienes la actual ley 
no ha venido a liberar de su ml$erla económlc'\ 
ni de la deleznable condición in¡;electual y aflic­
tiva en Que se deb2te. 

El Partido Socialista compren<'ie que hoy, como 
a.yer. no va a ser escuchada su voz n! por un 
Gobierne que carece de toda sensibilidad par!t 
captar los problemas y que carece también del . 
valor pera afrontarlo, debidamente: ni por un 
Parlamento con mayoria reaccio'1aria que juega 
a hacer oposición pOlitica mientras la clase eu~ 
yos intereses representa se harta en el ballquete 
de especulación y 2.giotaje más suculento que re­
gistra la historia económica de este pais. 

Pere aunque eso no "ea posiblp por lo menos 
en est.e instante. nosotros no porlpmos perman~,·· 
cer silenciosos y tenemos qUf' ¡pvantar nuestra voz 
airada en defensa de los derechos de los trabaja. 
dores: tenemo<; que señ!'.lar las fallas; y como 
Partido ~esPonsable. cen una clara noción de /Sus 
deberes, tenemos también que 5~ñalar las me· 
dida.8 que deben aplicarse para I!orregirlas 

El artículo 23 del Reglamento de la ley 61~2, 
expresa que la Comisión de Tierl'e~ de Magallanes 
harA una selección por orden de preferencia de 
m~ritos. por cada lote, considerando a todos 100 
lnteresados, cualquiera que sea su domicilie ac· 
tual.Esta dispo~lclón reglamentaria ha determi­
ne.do que la selección de mérlt{)s se aplique en 
forma parCial a los aspirante<; en cada lote ocu· 
rriendo con esto que si hacemos una com:para. 
ción de selección general, se pres~nta el caso es­
peciallslmo de que en 10.< lugares de preferencia 
se 8.'ligna los pTimero~ Iugr.res cen determinado 
n(¡mero de puntos. siendo éstos. muchas vecp.l\, 
menores en cantidad a los qUe ocupan en ot,.os 
lotes, los segundos o terceros lugares. 

Esta anormaJidad habría que corregirla hacien~ 
do que la selección por orden de preferencia sea 
general, cuando se trate de varios lotes, pues en 
otro caso, como ya ha ocurrido. se generalizaría 
el hecho de que los aspirantes a arrendatario!; se 
vean Obligados a presentar t.antas solicitudes co­
mo lotes naya disponibles para el arriendo. 

A este respecto, puedo hacer presente que. al 
la última selección correspondiente a los lotes ~ 
Pantano ha sido favorecido uno de los" oDonen*­
Que es scltero y que dentro de sus posibilidades de 
puntaje, si éste hubiera sido general, debiera. ha' 
ber sido asignado a alguno de los postulantes ca~ 
sados, que los haw y con Dlayor número de pun­
tos, y que no se les ocurrió ser oponentes a todos 
los lotes, para así haber tenido mayor chance eD 

sus aspiraciones. 
E8peramos que, s1 se desea obrar con just1c!a. 

en los futuros arrendamientos se corrija esta. aIlD'" 
malía reglamentaria y se use, como buena práo­
tica adinlnistrativa, la fórmula del puntaje g&­
neral, .que seria a mi juic10 la más justa y acer­
tada. 

Voy a dar a conocer esta fórmula o tabla a. 
puntale. 

A.-Por cargas de famiba 

1 punto por cada hijo menor de 18 años " .,.. 
ga de familia. 

B.-Por estado eivil 

2 puntos a los casados. 

C.-Por residencia en la proñncla 

3 puntos a los nacidos en Magallanes y que te" 
sidan en la provincia. 

3 puntos a los que estén radicados en la pro.m~ 
cia p6r más de quince afias. 

2 puntos a los que tengan residencia de ~ 
años. 

1 nunto a los Que vivan en la nrovlnC!a. 

D . -ProfesionaJes 

2 puntos al que tenga titulo profesional {,lWO ji.' 

ga relación con la ganaderla. 

E. -Competencia y práctica ganadera 

5 puntos al que tenga práctica efectiva por mM 
de diez años. 

3 puntos al que tenga práctica efectiva 'por 1DÍI/Ió 

de cinco años. 
1 punto al que tenga prácticR menor de c11:I8o 

afias. 

F.-Capital 

5 puntos al que compruebe un capital de doS'­
cientos mil pesos. 

3 puntos si el capital es entre cien y dosct.-" 
tos mil pesos. 

1 punto si el capital es entre cincuenta y .­
mil pesos., 

G.-Trabajo personal o por encargado 

5 puntos a los que se radiquen persona'ln:lerllfA 
con sus familiares. 

2 puntos a los que trabajen por medio de Si 

cargos. 

H.-Disminur.fón 

3 puntos menos a los que tengan bienes de for­
tuna, sitUación económica holgada, estén emp¡t.-
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!1'e!ltaclos con, arrendatarios y tengan intereses en 
Sociedad Ganadera de la provIncia. 

.2 puntos menos a lOS que perciban rentas supe-
:fl'llCG a cien mil pesos. . 

La ,Oomisión Especial de Tierras de Magallanell 
hizo la pauta o tabla de puntaje que he dado a 
conocer, para ceñirse a la calificación de méritos 
de los postulantes a arrendatarios de lotes de te­
rrenos en la provincia. 

La norma que la Comisión se ha impuesto nO 
merece, en general, observaciones que pudieran 
callficarse como . fundamentales, salvo los puntos 
ca.liIlcados en la letra "O" de dIcha pauta que a 
nuestro juicio deben eliminarse y que son: cinca 
puntos a los que se radiquen personalmente con 
sus familiares. y dos puntos a los que trabajen en 
\lenas por medio de encargados". Esta asigna­
clón puede inducir a error a la Comisión, por tra­
tarse de una adjudicación de puntos basados en 
:oreclsiones estimativas, segun las lleclaraciones de 
Jos aspirantes, que pueden llegar a no cumplirse, 
Sin embargo, esas declaraciones influyen podero' 
.samente en las posibilidades de los sulicitantes, 
al considerar su puntaJe, para la concesión de los 
arrendamientos. 

Aparte de esto, puedo manifestar a la Honora­
ble Cámara que la poblaCión de Magallanes, y en 
¡cnelal 108 ciudadanos que se Interesan POI los 
problemas de las tierras se han sentido sorpren­
didos por la actitud observada por la Con,isión 
Especial de Tierras, que mantuvo en el más ab­
soluto secreto la pauta de puntaje a que me he 
.referido, precisamente cuando más necesitaba la 
opin1ón pública imponerse de sus actos. 

Si convenimos hoy en que &1' han producido in­
justicias en la asignación de estos terrenos, cuán_ 
ta mayor razón podemos dar a esta justificada 
,'*!n..'iacién de malestar de los interesados, que no 
pudieron conocer con la debida oportunlaad la 
forma de pro~pclimiento de la Comisión, pa'a cla­
.sl!tcar sus méritos como postulantes a los arren­
damientos. Quiero ('reer que no ha habido tnten­
ciones premeditadas para mantener en secreto la 
tabla de asignación de punt.aje hecha por la Oo· 
misión de . Tierras Magallánicas, pero nadie po­
drá decir que el procedimiento adoptado ha '1ido 
plausible; por el contrario. creo que ha sido en­
teramente adverso a1 buen criterio y a las buenas 
psáctlcas que deben saber aplicar los hombt'e6 
que, como tribunal, actúan en 1ntereses que afec· 
oo.n a la opinión pública. 

Quiero, señor Presidente, que la Honorable Cá­
mara tenga. desde luego, una prueba de lO ql:e 
:acabo de afirmar. En el diario "El Magallanes" 
del veinte de julio próximo pasado, se Inserta una 
flru'ta abierta dirigida por Aristides Vera Alvar~z, 
lUlO de los oponentes a la Subdivisión de la E~­
t.ancla "Pantano". 

El selior Vera Alvarez. en forma muy clara, de­
muestra Que. haciendo una aplicación cabal de la 
Eeeala del puntaje, según las reglas que la m1sma 
ComIsión Especial ha elaborado, le habrían co-
1TeSPondido veintitrés puntos, en lugar de los 
quince que la Comisión a.parece asignándOle. Con 
'f\fl!ntltrés puntos habría debido ser favorecIdo en 
~I:a subdivisión. 

La carta dice textualmente: 
"CelTa Ouido, 12 de julio de 1945. 
aefior Director de "El Magallanes". 
Punta Arenas. 
MU7 señor mio: 

Ruégole se sirva insertar en el diario de su 
digna. dirección, la siguiente aclaración: 

En "El Magallanes" de fecha, 27 de junio be 
leído el informe de la Comisión Calificadora de 
los terrenos del loteamiento de la Estancia "Pan· 
tano". 

Desde luego, señor Director, en cuanto tuve 
conocimiento de que se iba a efectuar la SUb­
división de la Estancia "Pantano", no trepidé eliI 
opomrme como postulante, creyendO de que al· 
guna vez las cosas podian, por lo menos, acer­
carse a la realidad; pero cuán grande ha sido 
mi sorpresa al leer el informe en referencia f 
ver que figuro con 15 puntos. Ahora, sefior Dl~ 
rector, para probar el €ITOr en que han incurr1-
do las personas encargadas de calificar a loa pos­
tulantes, le doy a continuación el verdadero pun~ 
taje a que soy acreedor, de acuerdo con la Ta­
bla respectiva, siempre, por supuesto, que 188 Ma­
temáticas no hayan sufrido alteración: 

Letra A. - Cargas de famiUa. 

Tengo cuatro hijos menores de 18 afioa ) 
mJ esposa, correspondiendo por cada ea1'-
ga de familIa, 1 punto .. .. .. .. .. . ~ .. 11 

Letra B. - Por estado civiL 

SOY casado, como 10 prueba el cert1ncado 
en poder de la Comisión .. ....... . 2 

Letra C. - Por residencia en la proYbacla. 

Tengo 17 años de residencia, todos los cua.. 
les los he pasado en el campo trabajando 
en ganadena .. .. .. .. .. " .. •• .. •. 3 

Letra D. - Por ser profesional • 

Dado mis aftos de experiencia en gana.derfa. 
me considero como Práctico Agrícola ~ 

Letra E. - Competencia prácUca. 

Por desempeñar actualmente el puesto de 
Capataz de un establecimiento ianadert. 41 

Letra F. - Capital. 

Poseo, únicamente, $ 50.000..­

Letra G. - Trabajo personal 

Desde luego que he presentado mi soUcitud, 
ha sIdo porque iba a trabajar personal-
mente el Lote .. .. .. .' . ,. ., •. .. .... :1 

Total de puntos: .. .. .. .. .. .. .. .. .. 33 
En consecufncla, soy yo el único que tiene de­

recho a obtener en arrendamiento el Lote ·N.O e 
Tipo B., de la Subdivisión de la Estancia "Pan­
tano" y no de los tres recomendados por la Co­
misión respectiva. 

Hago esta aclaración, señor Director, paradat 
a conocer a la opinión pública mis pUntos d(l 
vista respecto a este bullado asunto de las tie. 
rras. 
Agradec~éndole altamente esta pubHeadóDó me 
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lIt!/)scPibo de usted como su Atto. y S. S. - (P'do,); 
J\ristides Vera Alvarez". ' 

De la lectura de esta carta se desprende que 
detliera haberse tomado, en primer lugar, las 
medidas necesarias para vulgarizar la escala de 
mmtaje, que la Comisión adoptó, a fin de eVl­
ta:r'. sorpresas o favoritismos. 

En segundo lugar. el Gobierno debiera, por me-
'd;io de la. Contraloría General de la República o 
de cualquier otro organismo reVisor haber exa­
minado la exactitud de las conclusiones o pun­
tajes de la comisión Especial. Porque, si la Co­
misión especial se creyó autorizada, por su 5()la 
Y()1untad y sin que hubiera un solo Decreto Su·­
prcmo reglamentario que prescribiera sobre la 
materia, para hacer la tabla del puntaje a que 
he aludido, el Ejecutivo, qUe está por encima 
de la comisión, por mandato de la ley y de la 
Oonstituci6n, debiera; también, haberse ocupa~ 
do de comprobar si el sistema adoptado era bue­
:lÍO, Y. en qué forma se había aplicado por Jos 
liliembr06 de la mencíonada Comisión Esto es 
tanto más necesario si se considera que, segúIl 
mili informaciones, han llegado variO\') reclamos 
tW. Ministerio respectivo. por pérdidas de d!X'u­
mentas 'o por aplicación parcial de la tabla .:le 
j}UDtajes. Una revisión prolija de tolo ante(>e­
dentes, vendría a alterar por completo las ca­
lificaciones. 

Sefior Presidente, por mucha que seá la vr;· 
luntad de conservar la serenidad frente a der.o 
tru¡ cosas, como rEpresentante de la provincia de 
Magallanes, no puedo sino manifestar mi má.'l 
enérgIca protesta ante lo que está ocurriendo CUD 

las tierras fiscales de esa abandonada región. 
¿Qué tazón legal o económica, Honorable Cá­

mara, existe para que se €stén dictando decretos 
de concesiones de tierras que deben empezar .. 
.l'egir desde elLo de abril de 1946, casi un año 
a:ntp.g de la fecha de la entrega material de los 
,melos?', ¿Por qué tanta pTemura? ¿Qué interés 
:riscal' 'exige que el Ejecutivo se empefie en dIC­
tar decl'€tos que comprometen su firma, que 69 

• fa de la Nación? 
No deseo que esta situación nebulosa perdu­

:re •. Pea'o es bueno que la Honorable Cámara se­
pa que en Magallane.s no es un misterio pa1."á 
nooie que las entregas de tierras que he estado 
dando a conocer, han sido hechas simplemente 
para pagar servicios políticos. -

El hombre de la calle sabe en Magallanes estas 
tosas, se da cuenta de ellas. Antes que los de­
r..retoli se dictaran ya era "vox populi", en bene­
ficio de quién serian concedidas las tierras. Hay 
que ·darse cuenta, señor Presidente, cómo des .. 
lnol'áliza a una provincia alejada del centro del 
pais y de la cllJpital -que no recibe jamás la 
riyuda dd Fisco en la forma que seria indi, .. 
pens9.ble- el saber qUe la política santiagui­
na, la que se realiza en los altos circulas, no 
~ encamina a servir al país, a servir a una re .. 
gión tan necesaria para el porvenir de Chile', 
'!'lino a satlsfaC€r, con desmedro de los intere-
865' generales, la voracidad dé elementos políti­
!~ tIUe nada han hecho pOr Ma.gallanes, y cu .. 

yo único título es contar con llU! ~~8s del 
Poder. 

Sé muy bien, Honorable Cámara, que se /tra­
tará de d€.Svirtuar mis afirmaciones, que se pro~ 
curará que el manto del olvido cubra estas des­
nudece~. En el país de la mala memoria, ha~'. 
muchos que especulan, seguros de Q.ue, al cüa 
siguiente de se~ dEnunciados, el país olvidará 
sus andanzas. Pero, debo decir a la Honorable 
Cámara,que en Magallanes la opinión púbHca 
€está alerta, que no se duerme ni se deja enma­
rañar con las tramitaciones oficinescas y que el>-· 
pera de los hombres rectOs del Pfl,ís una rápida 
intervención para que este sistema de corrupte­
las políticas desaparezca. Ninguno que se intere­
se por cortar este mal de raiz y acabar el aw­
tema del favoritismo, propio de los regímenes al1_ 
tocráticos o despóticos, tendrá el derecho de re­
clamar la gratitud. el reconocimiento y hasta el 
respeto del pueblo de Mag-allanes si no tiene- el 
valor de acompañar al Diputado que habla. en 
esta cruzada de bien público, de verdadera' fE'­
generación nacionaL., 

En una memorable sestón d~ la Honorable CA­
mara de ~nadores, -;-16 de ~tO' de 193'1-, el 
actual Mimstro de Tierras y colonización, señor 
Pidel Estay cortés,' pedía al Congreso que fuera 
cauto, e" decir, desconfiado en la distribucióll­
de las riquezas que representan las tierra. de 
Magallanes. 

Por desgracia, la cautela aconsejada por el se­
ñor Senador, parece no haber' ..sido seguida por 
el Ministro; y vemos, &efior Pru¡idente, que el 
Honorable señor Estay Cortés, en flU calidad dfJ 
Ministro de Tierras y Colonización, ha firma­
do prematuramente y sin la cautela debida, lO<! 
d'ecretos de 105 "favoreoidos" en la subdivisión 
de los terrEnos de "Pantano". 

Tanto el señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación cuanto el a.!·,ual ser,or P.'t.sidente de 1& 
RepÚblica tuvieron part¡. el' la ffi,scusión de la 
hoy ley 6,152, el año 1936-37. AmbOs conocen, por 
lo mismo, el pensl1mient>c; del· pUfblo de Maga­
llanes, que se hízo llq~ar dr.J mO(Í( más ampl10 
al Congreso. Ese nusmo oonocifitlento, debiera, 
en mi concepto, ind·.J.cirlr-s a ajustar .su pol1tlca 
a las aspiraciones :lt la l'egión nléa austral de 
Ohile, evitando div",clos de la naturaleza que 
motivó la ceJebracJoll e,e est.a sesUln especial. 

La Ley 6,152, señor Presidente, trata en cierto 
modo, de dar sat1..~la.(,,('ión a.j Ideal cooperativis­
ta. En su 8¡l'ticulo ,)6 auh,lljza ." Presidente de 
la RepÚblica para ':lal lrnlJ1.Jso ~ la explotaciÓD 
de tierras mssallánlcru; po, .. ,nte,mtdio de coope­
rativas. ¿Ha tJresta.1 .. el Q.,uil'mo a los modes­
tos parcelpTOS de Punta ~I ellas ~ Porvenir loe 
medios necesarios pal iI qUe la Ley no sea letra 
muerta en esta paf·.e? EL abblllpt.o. Se d1ctaa 
las leyes más prcmisorlas para el bienestar de 106 
ciudadanos, pero ellas quedan, por desgracia, en 
el papel. Para a.vud-il a Po"';!: elen.t-ntos carentes 
de influj.,s, ne hay vt,luntaJ, CUDo:ro ni tiempo. 
Pero hay tiempo demaslRd( par!' disponer anti­
cipadamente de las tierra" :v entregárselas a fun­
cionarios de la AdJn 1I1I~trt",'\on, COIIIO ocurria en 
Roma de la decade,l l cia cUl1nd(, 11'6 emperadores 
daban a sus procórwu1l'S, tip.rras. esclavos y tri­
butos, con qué pag4J su '111misl6r y los abusoa 
que comptian contra lOS p'leblOé. 

El Gobierno, que tj':!nfl laob ,ga.'I6n de expro­
piar las tierras de Puerto N'ltalelt. no lo ha becbo. 
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¿Por qué no lo. hw:e? Sbl'r.!llament.e, porque los 
grandes intereses se lo unplden. El Gobierno 
que es enérgico par¡> lu"h:"1 con los débiles, es 
débil parn luchar contra I~ [ubrteb Por eso, las 
aspiradonesdel P·Wo.o 'le Puertl, Natales, ea· 
t{m todav:a en la I eg'ón de l~ simples prome­
laS que no se cum·11tJtm. 

Nosutl'oo creemos .:¡t.f lOE reiterados abusos, co­
metidos con las tlc"rl\.S n,agalliu¡lcas que han 
ciado origen atanr.nb rteflW',clos eu las Cámaras 
., campaña de opinioo pút,j'La, esUm demostran-
40 que hay algo que funciona mal en el régimen 
legal exist.ente sob', t,ru), tmDort.afltt materia. De 
&hit sefior Presldp.nte que sea aconseja· 
ble emprender una ¡JlUfllnrla revl¡;:ón de lo Que 
podriamos llamar la leg1~\!\clóJ. agraria maga­
llánica. EsneOf'sarta 'ln~ reJorn ... profunda, Que 
venga a sl\nc!onar ['(In ene' g.a If'lb &tJl>SOS y a pre­
venirlos,a fin" de '~Uf al9'1.r. dI;! laf' tierras de 
Magallanes constít'¡r,m un~ fueT; t.e de blenest.ar 
de la reglón y no Url ln<rTumenk de enriqueci­
miento y lucro de.\.I~;wlv.' prE:"i'fgiados. 

En'l/lagallaD'és. ~\lellUo ~a.q' un muchacho, HtI­
norable CAmara escuc'lé un disCl.rsG de un hi· 
jo de la reglón qua ft'fir1{>r dose a: destino tris­
te de las provtnct¡,s. rec,,'da,I'!' e, origen eti­
mológico de esta ,)a.llora " derla. que ella Slg· 
nificaba, "reglones v.,nclñr.s". Asl era en la ano 
tigüedad. 

Yo me l)regunto. a,,,"'a ¿~\gU(',l. siendo las pro­
vinclas de un!:t Repuhllca -lpmnr.,'{¡{lca. "re1ionea 
vencidas"? ¿Siguen con,rit uyenCiv sólo un re­
curso electoral. que f*rn·.H.. h&.ce) Diputados y 
Senadores, o tlenen un si~,!f1c!td(> más hondo y 
aerlo? 

Porque creo que lVl'agllllanes nI. es una "re­
giÓll vencida" y porque cri'(' quP los abusos del 
centralismo algún dla h"'/'Il'án da cesar, es que 
me dirijo a mis li'Jnorab,,,,s colega.~ denunciando 
estos abusos y prnpnmel.j(, que se estudie una 
reforma, completa y definltJva dt. toda la legis­
lación que hoy, de modo tan ueflclente, encara 
los grandes problemas dE esa latloriosa y rIca 
zona. 

Be 4icho. 
El señor CIFUENTF,s (den Ca.!'ios, Presidente 

Accidental). - Ofre~,{'o 1& palabTlf.. . 
El señor ESCALA - Pian la palabra. 

El sefior crF'UENTES tion Car;os, Presidente 
Accidental). - Tiene la palabra é-u Sefíoria. 

El sefior ESCALA/. - El debate que se ha 
promovido, señor Presjder.te sal'" las concesio­
nes de tierras magaHánle.... es pOI demás inte­
resante, ., está demu.st> ando qt.E ntJ siempre to­
do ha marchado "tQ\lj c:JITectametlte y que no 
se ha cumplido la I ... y re_"Pt-ctiva. 

Desde luego, a los <tnt¡;"e<"'enLes oue nos ha da,. 
do el Honorable señol OlE-da, yr; puedo afiad ir 
otros que obran en mI 11,lder y OUE' nos permi­
ten ase~urar a esta 1J01'()I'",ble Gamara que no 
se han cumplido est1'J('tamt'nte la.:, disposiciones 
de la Ley 6152, Y esn~(.lallllente. dF st. articulo !l.o. 

Concretando mAs mii: )bSaVaLl"nes. me refie­
ro a 1113 concesiones de tierras magallánicas en 
la Estancia Río Par.l.hno. 1 AJS pW('.f·dirnlentos que 
se han estado slgUler,uo pro las con('estones de es­
tas tierras. en la cOlonj~ación ele estas posesio· 
nes, me parece que S'ln df ~un:.a . gravedad, por­
que no dansegurtdad al!lUna dE. out' se cumpla 
el fin patriótico de il.lIm<!nt· .. r y mejorar la pro­
ducción ganadera Y. sot>rf t.>do, dt vincular aqueo 
llas tierras australes efe._tlv8u.entA; al territorio 

nacional, ya Que. ha.n1endo ine&t.at.1l1da.d en"", 
posiciones y no cumlJJién~VE-e estrictamente la. .: 
ley, no se pueden ot)tpneJ (.Sta.<, finalidades_ 

Ya la Honorable Camal'& ha IRmdo ocasión de· 
estudiar y debatir e.>tl\ mlb11l8 tna¡,erla y en una· 
oportunidad pidió >11/lUnr ,:; antecedentes que" 
hasta la fecha no han U-ll!'a.do. 

Como no quiero i>JOfUJ.jl~r en esta materfs 
me voy a limitar SOlamente a pedb a la Hono­
rable Cámara que "f!it rt el oficie que en una 
ocasión anterior envió al ~f'ñol Mmj};tro de Tie­
rras y Colonización en que le pedía que enviara 
a la Honorable Cárndl'a el,·· tos ant.ecedentes re­
larionados con las cun('\l.,iunes dt' tierras maga­
llánicas, y especia Im~nte Iros !r.if'nnes que sobre' 
la materia ha emitIdo el Con.qpjtJ de Defensa. 
Fiscal. 

He dicho. 
El señor CIF'UENTES< IÍron Ca,.los Presidente 

AccidentaD. - SOlicito el acuerdo de la Hono_ 
ra~le Cámara para . felt.eraJ el of:clo enviado al 
senor Ministro de Tlel~a.~ V COHll!ización, al cual 
se ha refi!rido el Honora ole seflor Escala 

Acordado. . 
Ofrezco la. palabra. 
El señor BAEZA. - PlJo la palabra, señer 

Presidente, 
El señur CIFUENTF.s «('on Ca.r.os. Presidente' 

Accidental). - Tiene Uf. r'\h¡hri' St. Bedorla. 
El señor BAEZA - Est·Jno qlte las obsel'Vl!.-. 

clones... . 
El señor YAÑEZ - A ('ont.1nuaclón, me con­

cede la palabra a nú. scfírr Pre.s!aente. 

Ei señor LEIGHTON.-Y d'espu~s a mi, señor 
Presidente. 

El señor CTF'UENTES (Presidente Accidenta.!).: 
-Con todo a.gl ado. 

Tienen la pa.1d.bra, a continuación del Honom.­
ble señor Baeza, los Honorables señores Yáñell; 
y Leighton. 

Puede lIsar de la palabra el Honorable stmor 
Baeza. . 

El señor BAEZA.-Estlmo que las observaciones 
hechas por el Honorable señor Ojeda, 8e­
fior Presidente, son de suma graveda1, y 
creo que el señor Ministro de Tierras y Colo~ 
nizaclón debe concurrir a una sesión e&peC: .. 1 de 
esta Honorable Cámara para responder a loa 
cargoS concretos qUe el Honorable Diputad" ha 
forrm1Jado. ya que nosotros estimamos que en 
nuestro país las leyes deben ser cumplidas Y. 
en es.pecJal, aquellas que van en beneficio de lOs 
abnegados trabajadores de las tierras maga!lán1.­
caso 

Es por esto, señor Presidente, que propongo 
invitar al señor Ministro a esta Honorable Cá­
mara, a conversar, a exponer <1Ul' motivos S4: tu­
vieron en vista para tomar algunas resoluciones 
que son de suma gravedad ya qUe nuestro F.ono­
rable colega señor OjOOa ha dicho que tales con,­
cesiones se han hecho por pa/ZOS políticos Esta 
situación, sin duda, debe pre(lcl1parnos 

Estimo que la honredez QI.lt< deben tener nues­
tros Ministros de Estado Y. de..de luego, los em­
pieados de Ministerio, sean Subsecretarios ete., 
debe ser tal, que el pueblo la conozca perfed&.­
milnte. 

Creo que esta Honorable Cá¡nara y el puehlo de . 
Ohile, necesitan que el señt>r Ministro venga 1& ')a., 
CAmara y dé a conocer por crué ha tomaao loas 
resoluciones a que ha heche alusión el aellol :01-
putado. 
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El se~or CIFtTENTFlS (don Carlos Presl(fente 
Aociden1aH.-¿E'I Honorable Diputado soliclt.a que 
Be rel".abe el asentimiento de la Honorabte Ctlma­
ra para ~vitar al sefior Mirustro a una sesión 
especial? 

El sefior BAEZA.-Sl, setior Presidente. 
El señor ClFUENTES (don Carlos, Presidente 

Accidental) .-l Y para qué dia propone Su sefio~ 
ria esa sesión? 

El sefior BAEZA.-La fecha la determina rfa la 
Mesa, de &cuerdo con el propio señor Ml.n1stro 
de TierrtLi. 

El sefior CIFUENTES (don Oarlos, Pre.~ldente 
Accidenta}) -Re<:tibo el asentimiento de I.H. Ho­
norable Cémara para que acuerde celebra! una 
sesión especial, a la que concuna el sefiO! Mi­
nistro para que conteste los cargos que St han 
hecho y los que se hagan en la respectivB se­
sión, y cuya feehafijará la Mesa, de a.cuel'<1o con 
el sefior MinL!tro. 

Acordado. 
El safior OJEDA.-Pido la palabra. 
El sefior ClFUENTEs (don Carlos. Presldente 

Accidental) .-Tiene la pala.bra. Su sefioría 
El sefior OJElDA.-Solamente deseo a·gregar que 

seria de desear que esta sesMa pudiera cel.'brar. 
se antes que termine esta legiSlatura ordinaria. 

El sefior IZQUIERDO.-Tlene razón Su Sefio­
rfa. 

El sefior CIFUENTES (don Carlos, Presldente 
Accidental) .-Perfectamente, sefior Diputado. La 
Mesa se pondrá de acuerdo eon el safior Minis­
tro de Tienas y Coioruzaclón a fin de true la 
88S1ón se lleve a efecto dentro de la actual le­
gislatura ordinaria de sesione/>. 

Tiene la pala.bra el Honorable sefior Leighton. 
El señor YA~EZ.- Yo habia sol1citado la pala­

bra, Eefior Presidente. 
El sefior ClFUENTES (don Carlos, Presidente 

Accidental) .-Tiene \ la palabra el Honorable se_ 
:fior Yáfiez; a. continuación, el Honorable sefior 
Leighton. 

El sefior Y AÑEZ.-Después del acuerdo que 
acaba d.e tomar la Honorable Cé-mara, resulta 
cas1 innecesario' que ul"e de la palabra. 

Me extrafia que, después de hf'.ber hecho una 
petición de ailtE'cedentes sobre un asunto de tan­
ta gravedad como es éste, el sefior Ministro de 
Tierras y Colonización no haya enviado ha..sta la· 
fecha los anteoedentes sollcltados. 

Esto me ha parecido una falta de defel'encla 
de parte del safior Ministro hacia la HonoTa.ble 
Cé-mara. Su actitud: da lugar a suspicacias que 
Jl(l debieran existir respecto de ningún Ministro 
de Estado. 

Yo creía que l[eg1triamos a esta sesión con pIe. 
no conocimlentü de los antewdentes q.ue llabia­
mos l;olicitado. Ya que no ha sido así, me parece 
que este debate debe suspendel'se hasta que 
nosotros conozcamos los antec~entes que- hemos 
reclamado. Por eso, acordada va la sesión 8 que 
se va a invitar al sefior Ministro, y recabado una 
vez más el envfo de estos antecedentes que de­
berán ser' enviados a la Honorable Cá.mara con 
anterioridad a <\looa se!llón la Honorable ctunara. 
estará en cond!ciones de ~untinuar, en una pr6xi,¡. 
roa oportunidad este dE'bate q\1e me parece juSto. 
importante e indispensable. 

El &eñor CIFTTENTES (don Carlos, Presidente 
Accidental) .-·Tiene la palabra el Honorable señor 
Leigbton. 

El sefior LEIUHTON.-Sefior Presklente bacC 
algunos afios, cuando se discutió una 1fT sobre 
tierras magallánicas, durante la admlntst.e8A:16n 
del sefior Alessandri, los Diputados falaDf!1sta.<!t 
tuvieron ocasión de presentar no recueroo bien 
sI un contraproyecto o algunas indicacIones pero, 
por lo menos. consideraciones de orden genera.! 
que, seguramente, de habel sido adoptada.. ha·· 
bfan evitado, si no todos, posiblemente los má..'!' 
gra~s cargos que se han he.;;ho con postf>.rtori­
dad a la solución del problema de laa tierra..s 1Da­
gallá.nicas. 

Por consiguiente, nosotros estamos vivamente 
interesados, como los Honorables colegas qll~ me 
han precedido en el uso de la palabra. en abor­
dar hasta el fin este problema que afecta 8. esta. 
lejana y con frecuencia olvfllada provincl& de 
Magallanes. Por esto. nosotros adherimos con 
mucho tnter~s a la petición formulada por nues.­
tro colega el Honorable sefior Escala, para que 
se rellere la petición de antecedentes y, también, . ' 
a la petición ete una sesión eSJpeCial. 

Tenemos confianza en que, abordado el pro.­
bIema a fondo. con la participación de) seftor ID­
nlstro, no dudamos de cuyO buen espirItu para 
una justa . solución. se l1egarlí a buenas ooDClu~ 
slones. 

CreemOs oue la HonOl'able oA.mara debe rote .• 
resarse por 'esta sitúación de Magallanes que 
desde un punto de vista no ya nacional. sino ln~ 
temacional, debe encontrar pronto una soluclón 
justa. 

Nada más, sefior presidente 

mI señor CIFUENTES (don CarIo:!!. ~ 
AoeldE'nt.an.-Ofre?JCO la palabra. 

Ofrezco la p3.1abra. 
El Honorable sefior Yáñez propone /fue, oom.o 

no hay antecedentes por el momento para de­
batir este problema, se levante la presente __ ón 
para seguir tratándolo en su oportunidad. 

El sefior OJEDA.-Antes que se levante la c... 
l!1(m .•• 

El sefior YA~EZ.-Reiterando al sefior UJnJst'rY.> 
la petición de que envíe cuanto antes 108 antflCe­
dentes solicitados. 

El sefior ClFUENTES (don Carlos, Presidente 
Accidental).-Ya se acordó, Honorable D1pU.tado., 

El señor OJEDA.-¿Me permite, sefior Pns1-
dente? 

El sefior CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
Accidentan.-"I'lene la palabra Su Sefiorla 

El sefior OJEDA.-Antes que se levante la .se­
sión, quiero dejar const2.tlcla de que, cuando em­
pezó a plantearse fa cuestión de la sutldlv1s1óD de 
las tierras de la eSltanc1a Rlo Pantano, de Tierra 
del Fuego, solicité del sefior Ministro de TlerrM 
y ColonIzación, el envio del Informe de la Comi­
sIón EspeCIa) de Subdivlsión de las tiernt.s de 
Ma.gallanes. Este informe fué remitido a. 18't!o­
norable Cámara con fecha 6 de junio. 

Pero la Honorable Cámara ac()rdó. con poste .• 
rloridad a esta feeha, solicitar el envio dt: 10& 
antecedentes que, aparte de este informe de la 
comisión, tuvo a la vista el f!ljecutivo para acor­
dar la entrega en forma definItIva, a dles fa.. 
vorecldos. de lotes de tierras en Magallanes. 

He querido hacer presente este hecho ~trl eil. 
objeto de que el set\or MIn1stro no vaya a creer 
que la Honorable Cámara ha quedado CODJOI'IDe 
con el solo envi<J del informe de dicl1a coaoillél'l.. 
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El seoor ClFUENTES (don Carlos, Pres'óente 
~ta}) .-.al !e parece a la Honorable cama. 
m,'" aceptari el t.empetamente propuesto por 
dB.oJ1OrabJe seflor Yá1iez y se procederá a levan_ 
tar )a sesión. 

Acordado • 

• ~ ·f· 

Se levanta la. sesión. 
LA SESION SE LEVANTO A LAS 12 H\.lRA8 

14 MINUTOS. . 

ENRIQUE DARBO~ P .. 
Á Jef~ de 18 Reda.cc1óII. 


